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Se .consideran p6rdldas loa porcentajes establecidos _en la '00
"",srndlente oolumna. en concepto ,uc1ul1vo de mermas.

. e EJ lntttrelado queda oblla&do a dec1arar en la documen·
tacJón aduanera d. exportac16n y.en 1& corr.pondiente hoja de
detalle. por cada )II'OcIucto u:~rtado. -1aI composiciones 'de las
materias primAl empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
asi como calidades, tipos (acabtl.doB;oolores, -especittcaetones
perti~ula1"e', formas de presentación). dimensiones 'i damas
~ter1stlcas que las identifiquen y dllt1n¡an de otras atmlla.
res y que. en cualquier caso, deberán coinetdir, respectiva
mente, con las mercandas prevlatnente Importadas o que en su
compensaciól) se importen poatertorménte, & fin de que la AdLla
na, habida cuenta de tal declaración y .de las comprobaciones
que estime conveniente realizar entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o anAtisla' por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoJa de detalle.

. Qulnto.-8e otorga esta autorización por un periedo de bas
ta el 31 de septiembre de 1985, a partir de la fecha d.e su pu
blicación en el .Boletin Oficial del Est&do.. , debiend.o el interesa
do, en su caso, solicitar la prórro.& con tres meses de antelaC;lon
a su caducidad y adjuntando la elocumentaclón exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero eje 1976.

Sexto.-Los paises de orilen de la meroancla a importar se·
rán todos aquellos con los que Espaila mantiene relaciones co
merciales normaies. Los paileS de desUno de lu exportaciones
serán aquellos con los que Espafla mantiene asimismo relacio
nes comeroia.Les normales o su moneda de P&lO sea convertible,
pudiendo la Dirección General ele ExportACión¡ si lo estima opor-
tuno, autorizar exportaciones a los aemás pa se,. .'

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área. aduanera también se benefichuán del
Té.linen de tn.fico de :perfecCionamiento activo, en ané.logas
condiciones que las destlDadas al extranjero.

SéPUmo.-El plazo' para la transformación y exportación en
el 'sistema de admiSlón temporal no podrA ser superior a dos
aAos, si bien para optar por primera vez a este ·SlstC'ma ha
brin de cumplirse los nMluisitos establecidos en 'el punto- 2.4 de
la Orden de la Prea:idencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1875 y en el PlUlto 6.° de la Orden' del· Ministerio de CA·
marcio de 24 de febrero de 1976. -

En· el sistema de reposición con frtLnquicia arancelaria;' el
plazo para solicitar las import.aciones será ,de un ado, a partir
de 1& fecha de las exportaciones respectiv&Sjl selún lo esta:Jle
cido en el apartado 3.8 de la Orden de la residencia del Go·
biemo de 20 de noviembre de 1875.
. Las, ,c:antidades de mercancias a importar c:on franquicia

arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, poctré.n ser acumuladas, en todo o
en parte, lin más. limitación que el cumplim1ilnto del plazo
para IOUcitarlaa. .

En el sistema ele devolución de, derechos el plazo dentro del
cual ha de· realizarse, la transformación. o inoorporaci9D y ex
portación da las mercanciasserá de ,seis meses.

Oct.avo.-La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la- presentación de 1& correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admlsión temporaJ., y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración· o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti

. tular se acoa:e al ;régimen de trifico de perfeccionamiento activo
y ei sistema elef.do, mencionando 1& diSpOSición por la que
se le otorgó el m lUlO. ' .• .

Noveno.-Las mercanc1as importadas' el). ré.Bimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
exportables, Q.uedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

DéCimo.-En el sistema d~ reposición con franquicia arancela
ria y de devoluci6h de derechos. las export&éion'8s Q.ue se·hayan
efectuado. desde el 30 de marzo de 1984 hasta JI. aludida fecha
de publ1cación en el· .Boleun Oficial del Estado... podrán' aco
gerse también a los beneficios correspondientes, sIempre que
se hayan hecho constar ~n· 1& licencia de xportaeión y en la
restante docunaent&c1ón· áduanera de despacho la referencia de
estar en tramite su .resolución. . ;

Para est.. exportaciones, los plazos setlalados en el articu
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha depublíca
ción de esta Orden en el ..Bolet1n Oficial del Estado...

Und6cimo.-Esta autorización se re_irá, '8U todo, aqueno rela
tivo a trAfico de perfeccionamiento y Q.u.e no esté contemplado
en la presente Orden, por la nOrmativa que .se deriva de las
s1¡uientes disposiciones: _.

Decreto 14112/18711 (.BoIet1n Oficial del Estad"" número 1115l.
Orden de la Prntdenc1& del Gobierno de 20' de noviembre

de 1m (.Boleun Oficial del EIlsdo. DÍlJIlero 2821.
Orden del MlDlalei10 lIe HacIenda de 21 de febrero de 1m

IoBolellD OfICliLdeI Eatado•. nflmero 531.
Orden. del 'M1nlsterlo de Ccmerclo de 24 de febrero de 1976

(.Bolelln OfiCial del Eatadoo ·nÍlJllero 531.
Circular de le DInoccIón GeB_1 de Aduanse de 3 ds msrzo

de 18711 (.Boletln OfICial del Eatad"" nÍlJllero 771.

DIIOd6clmo.-La Dirección General de Adua..... y la Dire<cióD
General de Exportación. dentro,. IUS NlpectiY&S competencias,
adoptarAn las meclicias acJecuadal P4t'& 1& oorrecta aplicacl6n y
desenvolvimiento de la· presente· autorización. ..

Decimotercero.-El réaimen d. tráfico de perfeccionamIento
acUvo Q.ue S~ auttoriza por la pr.eaente Orden se considera t.~n·
Uuuac1ón deJ que tdn1a la·firma -La. Papelera del Ba!>ós, S('lCle
dad Anónima.. , .e,ún Orden de 9 de febrero de 1982 (-BoIILln
Oficial del. Estado_ de 30 de marzo), a efectos de la menCIón
que en las l1cenclas de exportación y correspondien.tt:ls hOjac de
detalle 88 haya hech, :lel citado r6gimen, ya ce.ducado, o ck la
solicitud de su prórro,a.

Lo que comunico a V. 1. pira su conocimiento y efectos.
Dios cuerde a V. J. mllchos a"os..
Madrid, 16 de octutire de 19B4.-P. D., 'el Director general de

Exportación, ApoI~nio Rlliz Lí,ero. . .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

OR.DEN de 18 de octubrs de lH4 por la que 88
autorua e la firm4 .We....inghoUl8. S. A._ .'r'gi
men de trafico tü perf8ClCionamiento activo para
la importact6n de miveraaa materias primal y la
exportación.de tranlformadorel, generadores y mo
torea.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr'mites reglamentarios en el ex~
pedlente :lronlovldo por la Empresa .Westlnghouse, S. A._, so~
licitando 01 régimen de trAfico de perf'eccion$IDlento activo para
la importación de diveraasmaterlas primas y .la exportación de
transformadores, generadotes "i motores,

Este Ministerlo,. de &CUbrdo a lo informado y propuesto por
Ja Direcclón Genetal de ExportacJón, ha resuelto:

Prfmero.-5e autoriza el ri¡imen d. trifico de perfecciona,
miento act.lvo a la firma -Westin,house, S. A.-, con elomicilio
en Gran "~a. 10. MA.drid·14, Y NIF A-28-o19925.

Seguddo.-la'S mercanc1as a importar BOO:

1. Cartón aislante ASTM D~202, exento de pasta mecanica,
con un pela por metro .uperior. 250 gramos. prttsentado en
hojas de fonnate cuadrado o rectangu lar de lado superior a
36 cenUmetros, espesor entre 1 y 5 milimetros y ancho entre 2.100
y 3.200 miUrn.etros, de la P E. 48.01.98.

2. Chapa magnética ASTM A-34, de espesor entre 0,20 y 0,40
miUmatros y ancho entre 150 y 1.0A0 ·mHimetr.os, con una pér·
dida en vatIos inferior o igual a 0,15 w/q, de la P. E. 73.75.11 .

S. Alambre de cobre electrol1tico tref1lado plano en roHos,
99,9 por 100 Cu, de espesor entre 1.26 y. 5 mil1metros y ancho
entre 3 y 10 milímetros, ele la P. E. 74.03.19.2.

Tercero.-Los productos a ·exportar son:

l. Transformadores,' generadores y motores, de 1a partidlf
arancelaria 85.01.

Cuarto.-A efectos contables se. establecen los siguientes:

Para la determinación de las ·cantidadas .ir diltar, reponer o
devolver, se apliosra el régilnen f1scal de intervención ,previa.
a ejercitar en la propia' 'Empresa transformadora p8'ra cada
operación concq;:ta, de conformidad con el apartado 1.19.1 de ,8
Orden ministerial de 20 de noviembre de 1975.

La Empre&il beneficiaria quecla obligada a comunicar Ceha.·
cientemente a ia .Inspección ,l\8,ioo8.1 de. Aduanas, correspon·
diente a· la demarcación en donde se encuentre enclavada la
factoria que ha de efectusr el proceso de fabricación, con ante
laciónsuficiente a su iniciación•. la ,fecba. prevista para el ca·
mienzo del proce$O (con detalle del concreto producto a fabri
car, de las ptimeras mate~ias ir emplear y. proceso. tecnológico .&

q·ue. Se someterén, 8S1como pesos netos, tanto de partIda como
realmente incorporados. de.. <Ada una de. elJas. y.- consecuente·
mente, po"'cen1.4ljesde Péraidas, con diferenciación de mermas
y subproductos; pudiéndose apór,tar., a este fin, cuanta documen
tación comercial o técnica se estim.e conveniente" asi como du
ración aproximada prevIsta, f caso de que fuese precisa la co
laboración de otra ~mpresa transf,)rmadora, su nombre, domicI-
lio y código de identificación fiscal. .

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen po
dré. JJev:¡~' a cabo con enter.a libertad el, t>roceso fabril, dentro
de las 'fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de
Aduanas 1.. facultad de efectuar, dentro del plazo consi.':nado,
las comprobaciones, controles. pesadas, inspección de fabrica~
ción,'ete., que estime conveniente a BUS fines.

La Inspección Regionaf, tras las comprobaciones realizadas
o adm1tIdas documentalmente, proceder. a levantar e..cta.en la
que· consten, además de la ident1l1cacióA·· de cada una de las
primeras material que ba,an aldo realm~Dte utihzadas c-on es
peclficación de -su·compoald6n centesimal, calidad y dimen.sio
nes, los coeticientes de trM1sformac:lón corresr.0ndientes. a cada
una de dichas primer.. ~ateriaa, asi como. as concretas can
tidades necesarias de cad.. materia prima para la Cabricación
de cada producto, e. exportar, seaún modelos con especificación
de 1&6 mermas Y. de 108 subprocfuctos en cada caso.

El interesado .queda obligado. declarar en )a documentación
aduanera de exportación y en 1& colTespondient~ ho).:l de deta·
Ile, por cada producto exportado las composiciones de 1&1 mate-



Z1184 28 octubre 1884 BOE.-NÚJn. 257

Cambios oficiala del dkl 25 de octubre de 1964

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

21 de agoslo). y pooI8rIOI'OI modlflcacloneo y ptóITo... a efecloe
de la mención que OD laa uce_ ele~ Y correepon
dlenles hol" de delalJe. se haya hecho del citado ~n. ya
cadl1cado; o de la sollcllud de SU ptóITop. Y JlU'Il Iu m....an·
cia. que fIguran en _ Orden que hOl' se publica.

Declmoteroero.-La Dirección General de Aduaus y la Dlrec
c16n General de Exportación. dentro de IUI relpectivu comp8
tenci., adoptarb 'fu medidas adftcuadu para la correcta apli
cación y desenvolvlm1ento de la JX'8Hnte autorización.

Lo que comUD1co a V. l.. para su conocimiento y efecto..
Dios guarde a V. I.. muchoa dos.
Madrid, la de octubre de 191M.-P. D .. el Director ,eneral de

- Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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69,871
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189,570
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18,_
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172.842
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277.048
116.087
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797,038
104.479

89.382

Comprador
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1 dólar USA _
1 dólar canadiense , .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 llbra irlandesa _ .
.1 franco suizo '"o •••••••••••••••••••••••••••••••••

100 francos bel¡ras ••.••••..••.....•....••••••.•.
1 marco alem.in .

100 llras itallanas .
1 fiorln holand6s .
1 corona sueca .
1 oorana clan.. .. ..
1 corona norue,_ .
1 marco flnl8lldés , .

100 eheUnes austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens Japoneses ' .
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¡¡¡¡SOLUC/ON d. 20 de s.pllembre de 11/64. de
la cConf"rucfón H'drogrtifica. del Tajo-, re',re.nt.
al ei::pecU.nt. de expropIAción forz.oBa motivado por
ku obraa de la prtmera rcu. del aba.tecimiento
de aglUl a lo, pueblos de lo .ierra de Guadarramo.
depó.ito d. Collado Mec:UaROL!n t4rmino municipal
d. Collado Mediano (ModrlO).

Examinado el expediente tramitado por lita Confederación
para declarar la necesidad de ocupación de 108 terrenos ne~
sarios para eJecutar las obru de 1& primera fase del abaste-
cimiento de~ a los pueblos de la sierra de Guadarrama,
depósito de Collado Mediano, en. término municipal de Collado
Mediano (MadridJ:

Re,ultaDdo que IOlIÍetlda a información públ1ca la relación
de propietario y bienes afectados H inHrta el edicto rella
meotarlo en el .Bolelfn Oficial del Estado- d. 18 de IUUo de
tolM, .BoI.Un OficIal di la Comunldod d. Madrld-. de 12 de
junio de IlllM, y eo el diario _y.., de 6 de.junlo de IlllM.L expo
o160dOlO ... el tablón d. ecllcIos del Ayuntamt'nlo de ...olllldo
MedliUio. durante el p.rtodo preceptiVO;

. Resul_do que laa acluaclon.. odmlnlstraUvas se han .
Uzado de acuerdo con la Ley y Retlamento de Expropiación
Forzo.., procediendo que la autortdad competente declare la
necesidad de ocup&c16n de los bien.. inclUido. en el .:rpediente
de refereltCla, de conformidad con lo prevenido en los artfculOl
20 y 11 de la Ley de 16 d.>-oUclembre de 19M y 19 del -Regla
mento de le de .~rn de 1981;

rlas primas ~mpleade'.s. d't,b'trmtnant..el del benetfc10 ftlC&l, uf
como caltdadlt•• UPI")I (aé"..bAdo'l. c:olores, especitlcac10Dft par•.
tic:ulares, formal de presentaci6n). dimensione. y dem'" carac·
tel1stieas que las Ide'1t!fiquI;'IDY dlstJnpn de otras slm.1tans. y
que en tualquler caso de1)foron colnc1dtl', respectivamente. con
las mercancia. previamont~ Importad... o que en su com])eDIa
e16D se importen poatertormenteo, & fin de que 1& Aduana. habida
cuenta de tal declaración Y de laa comprob~lon81 qUe estime
conveniente realizar. entre. eU.. la extracción de muestras para
su revisión o an'llat. por el Laborat.orio Central de Aduanas,
pueda autorizar 1& correspondtento hola de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autortzaoión huta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publ1oac1ón en el .BoI.Un
Oficial del Estado... debiendo el tD~adO. en -su caso, solicitar
le. prórroga con tres meses de antelaci6n a su caducidad· y &d
iuntando la documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24· de febrero de 1978.

Ses:to.-LOI pal... de orilen de la mercancte. a importar se-
rAn todos aquello. con 101 que EspaAa mantiene relaciones oo·
merciales normalea. Los patee. de delUDo de laa exportaciones
serán aquellos oon 101 que EspaAa mantiene aiimtsmo relacio
nes comerciales normalel, o su moneda de pa¡o sea converti
ble, pudiendo la Direcci6n General de Exportacl6n, .si 10 estima
oportuno, alltorizar exportaciones a 101 demú panes.

. La. exportaclonel realizadal • parteI del territorio nacional
situadas fuera cM) Area aduanera. también .. benef1cl&ré.n del
r6¡1m'" de tráfico de porfocclcmamlODIo' activo. en ant.logaa
condiciones que 1.. destlnadu al extnm)ero.

S6pllmo.-EI plozo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión (emporal no podr' MI" superior a dos
aAos, II bien para optar por primera vez a eskt sisteme habrán
de cumplirse, 101 -requisitos eet&blecidol ID el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Pres1denc1a del Gobierno de 20 de no
viembre ....e 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero d. une. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar 1&1 lmportaciones sn de un aAo, a Cartlr
de la fecha de las exportac1onh respectlvas, seglln lo estab ecido
en el apartado 3.8 de la Orden min.1sterlal de la" Presidencia del
Gobierno dé 20 de noviembre de 1m. _ .'

La cantidades de mercandas a importar con franquicia
arancelarJ,a en el slltem& de repoaic:1ón, a que Uenen derecho las
exportaciones realizadas. podri.n ser acumuladM, en todo o en
parte,sln mAs limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarl ...s.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarae l. transformación o Incorporación y expor
tación de las mercancías. sri de sela metII.

Octavo.-La opción del sistema a elelir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaractón o licen·
cia de importad6n, en la. adm1a1óD temPQral. Y el¡ el momento
de solicitar la correspondiente llcenela de exportación,' en los
otros dos sle.temali.Entodocuo.deberinlndicarseenlas.co
rrespondiente. cuUlu, tanto de la declaraci6n o licencia de

. importación comO' de 1& U08nc1a de upartación que el Utular
se acoge al rfl'1men de tr6f1co de oerfeccjonamiento acUvo y el
sistema elegido. mencionando la &sposición por la que se le
otorgó el mismo.

Novano.-Lal mercanciu importad.. en régimen· de trUico
de perfeccionamiento activo, &11 como los productos terminados
exportables quedarAxl sometidos al rélimen nscal de intMVen-
ci~n previa. . .

Déctmo.-En el lIiltema de repOllc1ón con franquicia &rance
1aJ1& y de d8voluc1~n de derecho., las e:rportacionel que se
hayan efectuado desde el 21 de &lOlto de 1984 hasta la aludida
feche. de publ1caciÓJ1 en el .Bolettn Oficial del Estado-, podr'n
aco,..se también a los beneflelos correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
reltaDte documentación aduanera. de despacho la referenc1a de
estar en trámite su resolución. Para eatu exportaciones los pla
ZOI sllftalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta' Orden en el .BoleUn Ofi
cial del Eatado-.

Und6cimo.-Elta autorizaci6n .. retirA en todo aquello rela
tivo. trUlco de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de 1.. siguientes disposiclon..: . .

Decreto 149211975 (.BoletÚJ ot1c1al del Estado- número lOS).
. Orden de 1& Preaidencta del GobiM'Do ele 20 de noviembre

de 18?5 (.BlJletJn Oficial del Estado- número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1876

(·Boletln OfIcial del Eetado- ollmoro 113).
Orden dll!ll Utnld..rofn ti.. r.nm....,.,tn It. ,,~ itA 'AhrArn ti.. 107ft

(.Boleuo Qtlcla1 del Estado- o(¡moro 531.
Circular de la Dirección Goner6.1 de Aduanas de 3 de marzo

de 1m (.Boletfn Ofieiai dei Estado- número 77).

Duodécimo.-El régimen de trU'.co de perf.eccionamiento .c
Uva que N autoriza por la presente Orden SI considera canti
nuaclón del que tenf. la firma .Wel¡'tlnghouse, S. A._. Sepn
Orden del S de jull0 de 1982 (.BoJ'!Idn ONetal del Estado-' de


